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Proceso y/o tema auditado: Dirección de Otros Abastecimientos  
Auditoria No. 
007/2022 

Nombre y Cargo de los 
Auditados: 

NOMBRE CARGO 
Capitán Javier Rodolfo Rodríguez 
Castillo, encargado de las funciones 
de la Dirección de Otros 
Abastecimientos mediante 
Resolución No.1302 de fecha 01-06-
2022. 

Dirección de Otros 
Abastecimientos  

P.D. Bibiana Peña  

Coord. Grupo de 
Planificación y Operación 
Logística y Otros 
Abastecimientos 

Mag. Héctor Vargas Rodríguez 
Sub Dirección General 
Contratación 

 

Equipo auditor: 

NOMBRE ROL 

 Cont. Pub. Alejandro Murillo  Auditor Líder  

ASD. Carmen Aurora Pulido Auditor 
P.D. Jean Edicson Monsalve Auditor 

P.D. Yamile Andrea Munar B. Auditor 
 

Objetivo auditoría: 

Evaluar el cumplimiento normativo y aplicación de controles del 
Convenio Interadministrativo de Cooperación No.001-ARC-CBN1-
2020 su modificatorio y anexos, acorde con la normatividad vigente 
y Políticas de Operación interna ALFM, desde la fecha de 
perfeccionamiento hasta el 30 de junio de 2022 

Alcance auditoría: 

Convenio Interadministrativo de Cooperación No.001-ARC-CBN1-
2020 su modificatorio y anexos, acorde con la normatividad vigente 
y Políticas de Operación interna ALFM desde la fecha de 
perfeccionamiento hasta el 30 de junio de 2022 

Criterios de Evaluación: 

- Convenio Interadministrativo de Cooperación No.001-ARC-CBN1-
2020 

- Anexos A al F 
- Manual de Contratación (Versión 8 y 9) 
- Procedimientos  

 

Introducción y Contextualización  

 
Mediante correo electrónico de fecha 07-07-2022 se convocó a reunión, el día de 08-07-2022 a las 2pm 
en sala de Juntas DOAS, lo anterior con el fin de realizar reunión de apertura de auditoria y primera 
entrevista. 
 
Con fecha 08-07-2022 se suscribió acta de reunión de apertura y entrevista (4 folios) 
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Para lo anterior se adjunta Plan de Auditorias y carta de representación para ser firmado y/o recibir 
observaciones a que haya lugar en desarrollo de la reunión. 
 
Mediante memorando No.2022100200007923 de fecha 12-07-2022 se realiza solicitud de información a 
la Dirección de Otros Abastecimientos. 
 
Mediante memorando No. 2022100200140533, de fecha 12-07-2022, se realiza solicitud de información a 
la Subdirección General de Contratación. 
 
Mediante memorando No.2022120210143313 de fecha 14-07-22 y No.2022120210145993 de fecha 18-
07-2022 la Dirección de Otros Abastecimientos (e) generó respuesta a los requerimientos del equipo 
auditor y creó carpeta compartida para el cargue de la información requerida //Auditoria CI DEBUS 
\\ALDOAS030. 
 
Mediante memorando No. 2022130010148593 de fecha 14-07-22 y No. 2022130010148593 de fecha 21-
07-2022 la Sub Dirección de Contratación generó respuesta a los requerimientos del equipo auditor.  
 
Una vez analizada la información suministrada por la Sub Dirección de Contratación; el equipo auditor 
presenta las siguientes observaciones: 
 
SUPERVISIÓN CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN NO. 001-ARC-CBN1-2020 

 
Observaciones OCI: 
Se observa en el convenio interadministrativo de cooperación No. 001-ARC-CBN1-2020, cláusula novena 
- Supervisión:  

“POR PARTE DE BUCEO Y SALVAMENTO. Para el seguimiento de la ejecución y desarrollo 
del presente convenio se designará como supervisor general de la Armada Nacional- Base 
Naval ARC “Bolívar” el Jefe del División Comercial del Departamento de Buceo y Salvamento…  
La supervisión específica de los egresos ejecutados… estará a cargo del Jefe de la División 
Logística del Departamento de Buceo y Salvamento… PARAGRAFO PRIMERO: El supervisor 
cumplirá sus funciones conforme la normativa legal vigente… y manual de Contratación de la 
agencia Logística de las Fuerzas Militares acuerdo a resolución vigente, así mismo deberán 
presentar informes de manera bimestral… PARAGRAFO TERCERO: (…) POR PARTE DE LA 
AGENCIA LOGÍSTICA FFMM: Para el seguimiento de la ejecución y desarrollo del presente 
convenio se designará al Director de Otros Abastecimientos y Servicios”. 

 
Igualmente, en los documentos electrónicos: memorandos 2021120200264873, 2022120200034793, 
2022120200056473, 2022120200082093 y Oficios: 2022130010004941, 2022130010011741, se 
evidencia lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 
Fuente: archivo DOAS-ALFM 

file://///ALDOAS030
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No obstante, en las carpetas aportadas por la Sub Dirección General de Contratación, no se evidencian los 
informes de supervisión del convenio interadministrativo No. 001-ARC-CBN1-2020. Lo anterior incumple lo 
establecido en la ley 1474/2011 art. 84 Facultades y deberes de los supervisores “… serán responsables 
por mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir 
actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente”. 
Adicionalmente, incumpliendo el convenio en la cláusula Novena – PARAGRAFO PRIMERO y 
PARAGRAFO TERCERO en su parte final. 
 
Revisión orden de servicio OC-89055 en SECOP II: 
Link de consulta: https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-
compra/89055 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Tienda virtual 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/89055
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/89055
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INFORME MENSUAL CARTERA 
 
Observación OCI: Una vez verificados los soportes contenidos en el expediente del convenio, con 
respecto del ANEXO B PROCEDIMIENTO PARA LA OFERTA DE SERVICIOS, se puede observar 
incumplimiento de:  
 
a) Actividad 12: “Aprobación de actas - RESPONSABLE INTERESADOS - ALFM - Firmará las actas de 

cantidades y/o actas parciales y procederá a enviar a los clientes en medio físico y magnético”;  
b) Actividad 14: “Circularización de cartera – RESPONSABLE ALFM – La ALFM realizará la respectiva 

circularización de cartera, que corresponde a efectuar los cobros generados por los servicios 
prestados”  

 
Lo anterior, con base en la siguiente verificación: 
 
Dentro del expediente contractual del convenio, en las carpetas de las vigencias 2020-2021 y 2022, no 
hay evidencia de actas aprobadas por la ALFM, así como tampoco constancias del envío al cliente. De 
igual manera, no se encuentran evidencias de circularización para el mes de marzo 2022. 
 
Vigencia 2020:  
La vigencia cierra con un total de cuentas por cobrar, a 31-12-2020, por valor de QUINIENTOS SETENTA 
Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($578.270.346); 
Carpeta 2- Folio 222 documento PDF, indica fecha de corte del informe 31-10-2020 sin embargo, la fecha 
de la facturación corresponde al mes de noviembre   
 
 Carpeta 3- Folio 188 documento PDF, indica fecha de corte del informe 31-12-2020, se observan 

fechas de facturación, correspondientes al mes de noviembre (días 18, 23 y 26), las cuales no se 
encuentran clasificadas en el campo “MAYOR A 30 DÍAS”     

 
Vigencia 2021: Carpeta 14 – compuesta por 311 folios, no se evidencia informe de cartera por edades al 
cierre de la vigencia 2021 
 Carpeta 3 folio 218 facturación del 1 la 11 enero 2021  
 Carpeta 3 folio 255 facturación del 12 al 14 enero 2021 
 Carpeta 4 folio 14 - Oficio emitido por ARC solicitan a ALFM información de la fecha de iniciación de 

emisión de facturación 
 Carpeta 4 folio 21 - facturación del 15 al 21 enero 2021 
 Carpeta 4 folio 21 - facturación del 20 al 24 enero 2021 
 Carpeta 4 folio 105 - Oficio respuesta ALFM acerca del estado de iniciación de emisión de facturación 

enero 2021 
 Carpeta 4 folio 113 - facturación del 25 al 28 enero 2021 
 Carpeta 4 folio 125 - facturación del 29 al 31 enero 2021 
 Carpeta 4 folio 165 - facturación del 01 al 05 febrero 2021 
 Carpeta 4 - Folio 187 documento PDF, Reporte Cartera por edades fecha de corte del informe 31-01-

2021 se observa en el campo FECHA FACTURA ELECTRÓNICA (#N/D), las mismas clasificadas en 
mayor a 30 y menor a 60 días, lo que no permite identificar la edad de los mencionados valores.  
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 Carpeta 4 folio 238 - facturación del 05 al 08 febrero 2021 
 Carpeta 4 folio 253 - facturación del 09 al 14 febrero 2021 
 Carpeta 5 folio 38 - facturación del 14 al 18 febrero 2021 
 Carpeta 5 folio 46 - facturación del 18 al 21 febrero 2021 
 Carpeta 5 folio 52 - facturación del 17 al 21 febrero 2021 
 Carpeta 5 folio 86 - facturación del 22 al 25 febrero 2021 
 Carpeta 5 folio 118 - facturación del 27 de febrero al 01 de marzo 2021 
 Carpeta 5 folio 226 - facturación del 05 al 09 de marzo 2021 
 Carpeta 13 folio 12 - facturación del 26 al 29 de noviembre 2021 
 Carpeta 14 folio 11 - facturación del 27 al 31 de diciembre 2021 
 Carpeta 14 folio 24 - facturación del 01 al 11 de enero 2022 

 
 
Vigencia 2022 
 Enero: Carpeta 14 folio 179, Reporte de Cartera por edades corte 31-01-2022 evidencia facturas 

cliente CENIT de vigencia 2021 (febrero, marzo, abril, mayo junio, julio) sin clasificación. 
 Febrero Carpeta 15 folio 40, Reporte de Cartera por edades corte 28-02-2022 evidencia facturas 

cliente CENIT de vigencia 2021 (febrero, marzo, abril, mayo junio, julio) sin clasificación. 
 Marzo Carpeta 15 folio 250, Reporte de Cartera por edades corte 31-03-2022 evidencia facturas 

cliente CENIT de vigencia 2021 (abril, mayo y N/A) sin clasificación. 
 Abril: Carpeta 16 folio 17, Informe de recaudo y estado de cartera en el cual se evidencia cartera a 

corte 30-04-2022 por valor total de MIL CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS ($1.133.474.194); así 
Menor a 30 días  $ 950.560.815 
Mayor a 30 días   $   25.038.431  
Menor a 60 días   $ 101.022.243 
Mayor a 90 días   $   56.852.705 

 Mayo y junio 2022: Carpeta 16 folios del 1 al 94, no se observó informe de cartera. 
 
CUENTAS MAYORES A 30 DÍAS 
Las Actas de cruce, realizadas por la ALFM a la cartera del convenio, desarrolladas mensualmente, indican 
“La Agencia de las Fuerzas Militares NO autoriza créditos a empresas que se encuentren con cartera de 
más de 30 días, hasta tanto no se realice el pago respectivo”; lo anterior en contravía del plazo establecido 
en el Anexo B Procedimiento para la Oferta de servicios – actividad 14 Responsable DEBUSA 
“Suspenderá la prestación de servicios a terceros que presenten más de 40 días sin pago (sic) remitirse al 
anexo F Procedimiento Financiero”   
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INFORME MENSUAL CARTERA POR EDADES REGIONAL 
 
Observaciones OCI: El reporte emitido mensualmente por ALFM, como anexo del cruce de cartera por 
edades, no se encuentra elaborado en el informe mensual cartera por edades Código: GF-FO-24 versión 
00, establecido por la ALFM para la administración y control de dicha información. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROCEDIMIENTO ANEXO D “GASTOS DE VIAJE:” 
 
Actividad 1 DEBUSA: “solicita asignación de presupuesto”. 
Observación OCI: No se evidencia, en el contenido del expediente documental, solicitud hecha por el 
Departamento de Buceo y Salvamento a la ALFM. 
 
Actividad 2 ALFM. “primer día hábil de cada año, gestiona la expedición del CDP, de acuerdo al plan 
de compras. 
Observación OCI: A folio 282 de la carpeta 13, se observa el memorando No. 2021120200286083 PA-
DOAS-POLOA-12021 del 22 de diciembre de 2021, solicitando la expedición de CDP para gastos de 
viaje contrato – DEBUSA, a la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional, por valor de UN 
MIL NOVENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS ($1.093.999.855). No obstante, no hay en el expediente evidencia 
documental del CDP expedido. 
 
Actividad 3 DEBUSA. “Envía mensualmente, dentro de los primeros cinco días hábiles, la certificación 
de cumplimiento y autorización de pago de los gastos de personal.” 
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Observación OCI: De seis planillas aportadas, dos no cumplen con el tiempo establecido en el 
procedimiento “gastos de viaje”; en la planilla No.2-1 aportada por DEBUSA-ARC, no se evidencia 
trámite por parte de ALFM y una no es aportada, como se observa en la siguiente tabla: 

Verificación de envío por parte de DEBUSA certificación y planillas a ALFM. 

Número de 
planilla 

Fecha de certificación y 
cumplimiento DEBUSA 

5 primeros 
días hábiles 

Memorando y fecha -ALFM autorizando 
a Financiera el giro 

1 10-feb-2022 No cumple 2022120210036363 24 feb 2022 

2 23-03-2022 No cumple 2022120210063613 28-mar-2022 

2-1 Sin fecha xxxxxxxxx No evidenciada No evidenciada 

3 05-04-2022 Si cumple 2022120210075253 18-abril -2022 

4 03-05-2022 Si cumple 2022120210090793 05-may-2022 

5 03-06-2022 Si cumple 2022120210114653 Sin fecha.  

6 No se aporta en la carpeta digital. xxxxxxxxx. 2022120210136223 Sin fecha.  

     Fuente: datos tomados de archivo DOAS- ALFM. 

  
IMAGEN PLANILLA 2-1: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 

 
Fuente: archivo DOAS-ALFM 

 
 

Actividad 4. ALFM: “Efectúa el pago de gastos de viaje en los siguientes 15 días calendario a la 
radicación de solicitud de pago. En caso de tener novedades no se hace pago parcial...” Las retenciones 
deben ser certificadas, para la declaración del personal. 
Observación OCI: No se evidencia, en el expediente digital aportado por el Grupo de Planificación del 
Abastecimiento de la Dirección de Otros Abastecimientos ALFM, el registro del pago efectuado por la 
ALFM, de las planillas de gastos de viaje, N.1 a N.5, radicadas por el Departamento de Buceo y 
Salvamento de ARC, a la entidad. 
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Sin embargo, se evidencian las siguientes gestiones en los documentos aportados por la Dirección de 
Otros Abastecimientos: 

FECHA DE RADICACION A FINANCIERA ALFM 

No. Planilla Fecha radicación ARC 
Fecha trámite ALFM a 

financiera ALFM 

1 10/02/2022 24/02/2022 

2 23/03/2022 28/03/2022 

3 05/04/2022 18/04/2022 

4 03/05/2022 05/05/2022 

5 03/06/2022 sin fecha 

6 01/07/2022 sin fecha 
      Fuente: archivo DOAS-ALFM. 

 
1) A folio 258 de la carpeta 14 se observa el memorando No. 2022120210036363 ALSG-PA-DOAS-

POLOA-12021 del 24 de febrero de 2022, con el cual, el Subdirector General de Abastecimientos y 
Servicios, encargado de la Secretaria General ALFM, autoriza a la Directora Financiera para que 
realice el trámite de pago de los gastos de viaje correspondiente a la Planilla No.1, con cargo al CDP 
No. 1122 de fecha 03 de enero de 2022 del Convenio de cooperación No.0001-ARC-CBN1-2020, por 
valor de OCHENTA Y OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
DIECISEIS PESOS ($88.189.516,00). 

 
2) A folio 259 de la carpeta No.14 se observa el oficio No. 20220021100052591 / MDN-COGFM-

COARC-SECAR-JEMAF-JOIAN-COLNA-C8NL01 - DEBUS-DILOG-29.60 de fecha 10-02-2022, con 
el asunto: Solicitud pago Planillas Gastos de Viaje e indica que ARC certifica que todas estas 
comisiones se cumplieron a cabalidad de acuerdo con los cumplidos de comisión, y actas de 
supervisores, que reposan en los archivos del Departamento de Buceo y Salvamento. 

 
3) A folio 88 de la carpeta N.15 se observa el memorando 2022120210063613-ALSG-PA-DOAS-

POLOA-12021 del 28 de marzo de 2022 con el asunto solicitud pago de gastos de viaje con cargo al 
Convenio de cooperación N.0001- ARC-C3N1-2020, mes de marzo planilla 2 con cargo al CDP 1122 
del 03/01/2022 por valor de SETENTA MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
TRECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($70.767.347.) 

 
4) A folio 89 de la carpeta No.15 se observa el oficio No. 20220021100975523 / MDN-COGFM-COARC-

SECAR-JEMAF-JOLAN-COLNA-CBNL01-DEBUS-DILOG-60-8, con el cual se envía la relación de 
gastos de viaje de la planilla de liquidación No.2 y certifica en el mismo documento que todas las 
comisiones se cumplieron a cabalidad. La citada planilla se observa a folios 90 al 96, del mismo 
expediente documental. 

 
5) A folio No. 162 de la carpeta No.15, se observa el memorando No.2022120210063613- ALSG-PA-

DOAS-POLOA-12021 sin fecha; posteriormente se aporta por parte del Grupo Planificación del 
Abastecimiento el citado documento con fecha 28/03/2022, suscrito por el Subdirector General de 
Abastecimientos, encargado de las funciones de la Secretaria General, dirigido a la Directora 
Financiera con el asunto: Solicitud pago de gastos de viaje con cargo al Convenio de cooperación 
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No.0001- ARC-CBN1-2020, planilla 2 correspondiente al mes de febrero y parcial de marzo 2022, 
con cargo al CDP No. 1122 de fecha 03 de enero de 2022, (subrayado fuera de texto), con lo cual se 
incumple lo establecido en el anexo D- gastos de viaje “en caso de haber novedades en un trámite, 
no, se podrá hacer el mismo en forma parcial, en razón a que los documentos consolidan toda una 
planilla (…)” 

 
6) A folio No. 194, se observa el memorando No. 2022120210075253 ALSG-PA-DOAS-POLOA-12021 

del 18 de abril de 2022 suscrito por el Subdirector General de Abastecimientos, encargado de las 
funciones de la Secretaria General dirigido a la Directora Financiera con el asunto: Solicitud pago de 
gastos de viaje con cargo la Planilla No. 3 con cargo al CDP No. 1122 de fecha 03 de enero de 2022. 

 
7) A folio No.284 de la carpeta N.15, se observa el memorando No.2022130010031911 ALDG-CT-

ALSGC-13001 de fecha 31-05-2022 el Director General ALFM, envía el estado del convenio en 
mención al comandante de la Base Naval ARC Bolívar el estado del convenio a fecha abril de 2022, 
en el cual se relacionan entre otros, los gastos de viaje, planillas 2,3 y 4, como se detalla en la 
siguiente imagen: 
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8) A folio 321, se observa el memorando No. 20221202100090793- ALSG-PA-DOAS-POLOA-12021 del 
5 de mayo de 2022 suscrito por el Subdirector General de Abastecimientos, encargado de las 
funciones de la Secretaria General dirigido a la directora Financiera con el asunto: Solicitud pago de 
gastos de viaje con cargo la Planilla No. 4 con cargo al CDP No. 1122 de fecha 03 de enero de 2022. 

9) En carpetas independientes se observa el memorando No. 2022120210114653- ALSG-PA-DOAS-
POLOA-12021 sin fecha suscrito por el Subdirector General de Abastecimientos, encargado de las 
funciones de la Secretaria General dirigido a la Directora Financiera con el asunto: Solicitud pago de 
gastos de viaje con cargo la Planilla No. 5 con cargo al CDP No. 1122 de fecha 03 de enero de 2022. 

10) En carpetas independientes se observa el memorando No. 2022120210136223- ALSG-PA-DOAS-
POLOA-12021 sin fecha suscrito por el Subdirector General de Abastecimientos, encargado de las 
funciones de la Secretaria General dirigido a la Directora Financiera con el asunto: Solicitud pago de 
gastos de viaje con cargo la Planilla No. 6 con cargo al CDP No. 1122 de fecha 03 de enero de 2022. 
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No se puede evidenciar, la gestión realizada por el Grupo de Planificación del Abastecimiento, para el 
trámite de pago de las planillas No.5 y 6, ante la Dirección Financiera, por cuanto no se observa la fecha 
de elaboración del memorando. 
 
Se observa el cumplimiento de incluir en el plan anual de adquisiciones de ALFM, el presupuesto para 
gastos de viaje, según lo establecido en el procedimiento del convenio de cooperación No.0001-ARC-
CBN1-2020, ANEXO D – Gastos de viaje- ítem 2 ALFM: “(…), de acuerdo a lo establecido en el plan de 
compras (…). Para celebrar un proceso de contratación Directa, sin embargo, el coordinador de 
Planificación del Abastecimiento indica en reunión de apertura de auditoria, que el servicio se presta en 
cumplimiento del procedimiento del convenio de cooperación No001, no a la suscripción de contrato por 
ley 80/93 y sus reglamentarios. 

PLAN ANUAL DE COMPRAS ALFM 
 
 
 
 
Fuente: plan anual de adquisiciones ALFM. 

 
Y el CDP No.1122 del 03/01/2022 por valor de $1.094.000.000 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: archivo Gestión Financiera ALFM. 
 

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES - PAA 
 
Una vez verificada la publicación del PAA de la ALFM vigencia 2022, publicado en la página web de la 
Agencia, y en la Plataforma SECOP II, se observa que en la web se encuentra la versión 2 del plan y en el 
SECOP II se encuentra publicada la versión 3, con fecha del 19-07-2022, como se observa en las 
siguientes imágenes lo cual refleja desactualización en los documentos publicados en la WEB ALFM. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   Fuente: https://www.agencialogistica.gov.co/contratacion/plan-anual-de-adquisiciones/ (21-07-2022) 

https://www.agencialogistica.gov.co/contratacion/plan-anual-de-adquisiciones/


 
PROCESO 

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

  
 

TITULO Código GSE-FO-12 

   
 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 

Versión No. 03 Pág. 13 de 50 

Fecha: 09 08 2021 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/App/SupplierAnnualPurchasingPlanManagement/Index (21-07-2022) 

 
Dentro de dicha información, la Dirección de Otros Abastecimientos suministró a la Oficina de Control 
Interno, el pasado 19 de julio del presente, el memorando 2022120210143523 ALSGAS-PA-SOAS-
POLOA-12021 de fecha 13-07-2022, con el cual se informó al Director General (E) de la ALFM la 
Modificación del Plan Anual de Adquisiciones para la Dirección de Otros Abastecimientos en lo 
relacionado con el Departamento de Buceo y Salvamento.  
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Auditoria DEBUSAA\REQUERIMIENTO No. 1\2. SOLICITUD MODIFICACIONES AL PAA DE  
      LA ALFM VIGENCIA 2021-2022\2.2  (MODIFICACIONES VIGENCIA 2022) 

 
 
En dicho documento se solicita incluir en el Plan Anual de Adquisiciones de la ALFM versión 3, procesos 
nuevos, modificar 4 procesos vigentes y eliminar 5 procesos registrados.  
 
Con relación a lo anterior, para los 3 procesos nuevos a incluir en el PAA la Dirección de Otros 
Abastecimientos no registra, ni en la descripción ni en la justificación, el valor del proceso. 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/App/SupplierAnnualPurchasingPlanManagement/Index
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Fuente: Memorando 2022120210143523 ALSGAS-PA-DOAS-POLOA-12021 del 13-07-2022. Pág. 2 

 
Con relación a la eliminación de los procesos, se procede a la verificación de las solicitudes registradas 
en el memorando antes descrito, contra el PAA de la ALFM v.3 y el Plan de compras DEBUSA, en los 
que se observó que de los 5 procesos que se solicitan eliminar, 3 de ellos (procesos 2, 3 y 5) aún se 
encuentran incluidos en el PAA de la ALFM y de los 2 procesos restantes, 1 de ellos (proceso 4) aún se 
encuentra registrado en el PAA de DEBUSA. Información que puede observarse en el Anexo 11 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Memorando 2022120210143523 ALSGAS-PA-DOAS-POLOA-12021 del 13-07-2022. Pág. 2 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                        
1 COMPARATIVO ALFM – DEBUSA JULIO 2022. xls 
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Fuente: Memorando 2022120210143523 ALSGAS-PA-DOAS-POLOA-12021 del 13-07-2022. Pág. 3 

 
Asimismo, de acuerdo con la información resultante de la revisión de los procesos registrados en el PAA 
de la ALFM v.3, publicado en la plataforma SECOP II y el PAA DEBUSA suministrado por la Subdirección 
General de Otros Abastecimientos registrada en el Anexo 1, se pudo observar: 

 
Plan Asociado No. De Procesos Valor Total Procesos / Plan 

PAA ALFM 73 $ 3.379.817.332 

Plan de compras DEBUSA 72 $ 4.820.000.000 

Dif. PAA ALFM – PAC DEBUSA 1 -$ 1.440.182.668 

Tabla 1. Comparativo PAA ALFM - DEBUSA 

 
Se observa que, en el PAA de la ALFM se encuentra registrado 1 proceso de contratación más que en el 
Plan de compras DEBUSA, sin embargo, los objetos contractuales no son iguales 
Al mismo tiempo, la sumatoria total de los valores de los procesos registrados en el PAA de la ALFM, 
menos la sumatoria total de los valores de los procesos registrados en el Plan de compras DEBUSA, 
presenta diferencia de MIL CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($1.440.182.668). 
 
Por último, no se observaron los requerimientos de contratación emitidos por DEBUSA a la ALFM, ni las 
modificaciones al PAA de acuerdo con lo establecido en la Cláusula Séptima “PROCESOS DE 
OPERACIÓN DEL CONVENIO”, Numeral 2 “Proceso de Adquisición de Bienes y Servicios”, parámetro 2 
“PRESUPEUSTALES”, en la cual se establece que “…por su parte el Departamento de Buceo y 
Salvamento informará dentro de los primeros cinco días (05) días de cada mes, las modificaciones al plan 
de compras de la vigencia…” Responsabilidad, igualmente definida en el Paso 1 del procedimiento 
“PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS” del Convenio Vigente. 
 
 
GESTIÓN DOCUMENTAL 
 
Observaciones: Verificado el contenido, de los informes de ejecución del convenio emitidos por la Dirección de 
Otros Abastecimientos, se evidencia que la fecha registrada en el plazo de ejecución 05-11-2026 y firma del 
contrato, NO corresponde a la fecha real de ejecución del convenio, la cual corresponde a 28-10-2025 de 
acuerdo a su duración (5 años) y fecha de suscripción 28-10-2020. 
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 Carpeta 4 – Folio 116 del documento pdf 

 Carpeta 4 – Folio 133 del documento pdf 

 Carpeta 4 – Folio 167 del documento pdf 

 Carpeta 5 – Folio 103 del documento pdf 

 Carpeta 13 – Folio 310 del documento pdf 

 Carpeta 14 – Folio 3 del documento pdf 

 Carpeta 15 – Folio 110 del documento pdf 

 Carpeta 15 – Folio 128 del documento pdf 

 Carpeta 15 – Folio 284 del documento pdf 

 Carpeta 16 – Folio 75 del documento pdf 
 

Documentos del convenio 02-MDN-ARC-CBN1-2013 archivados en el expediente del convenio 
Interadministrativo de Cooperación No.001-ARC-CBN1-2020. 
 

 Carpeta 2- Folio 192 del documento pdf 

 Carpeta 2- Folio 226 del documento pdf 

 Carpeta 4 – Folio 161 del documento pdf 

 Carpeta 5 - Folio 168 del documento pdf 

 Carpeta 13 - Folio 180 – Acta de cruce de cartera mes de noviembre 2021 de fecha 10-12-2021 convenio 
2020 

 Carpeta 13 - Folio 182 – Acta de cruce de cartera mes de noviembre 2021 de fecha 10-12-2021 convenio 
2013 

 Carpeta 5 – Folio 179 del documento pdf 
 

El documento denominado MOD No.1 CI COOP 0001-CBN1-2020 allegado por DOAS en desarrollo de auditoria 
no contiene fecha de suscripción (folio 5). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Carpeta 13 - Folio 158 – Formato de acuerdo para la prestación de servicio de inspección técnica y 
diagnóstico de fecha 06-12-2021 sin firma del representante legal contratante.  
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Nota: Las carpetas y folios registrados anteriormente, son una muestra aleatoria no estadística de la 
verificación, por cuanto las acciones correctivas deben incluir la totalidad de los documentos contenidos en 
el expediente contractual. 
 
De acuerdo con el Acta de Reunión No. 08032022: 10:00 DEBUSA-ALFM del 08 de marzo de 2022, en 
cuya reunión se realizó la conciliación de saldos ANUAL de la vigencia 2021 del Convenio 
Interadministrativo de Cooperación No. 0001-ARC-CBN1-2020, entre Agencia Logística de las Fuerzas 
Militares y Armada Nacional – CBN1, se observa que en el Numeral 2.1 “INGRESOS 2021” en los literales 
a, b y c, se hace relación al “corte 31 de diciembre de 2022” como se evidencia en las siguientes 
imágenes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: 5.3 ACTA CONCILIACION ANUAL VIG 2021 CI-0001-ARC. Pág. 1 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: 5.3 ACTA CONCILIACION ANUAL VIG 2021 CI-0001-ARC. Pág. 3 
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Fuente: 5.3 ACTA CONCILIACIÓN ANUAL VIG 2021 CI-0001-ARC. Pág. 4 

 
Por lo anterior, es importante garantizar la adecuada cronología en la información teniendo en cuenta que 
a la fecha del presente informe se ha transcurrido el mes de julio 2022. 
 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CD-001-033-2022 
 
Se realizó verificación del contrato CD-001-033-2022, suscrito entre la ALFM y la Sra. Soley de las 
Mercedes Pombo Gallardo con la siguiente descripción: 

 
Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN COMO 
INGENIERA EN PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD, PARA EL SOSTENIMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA 
DE GESTIÓN INTEGRAL Y CERTIFICACIONES 
Plazo de Ejecución:  3 meses. 
Fecha de Inicio:  Primer día hábil del mes de agosto de 2022. 
Fecha de Firma:  26 de enero de 2022. 
Valor del Contrato:  $12.000.000 (Doce Millones de pesos). 
 
Teniendo en cuenta que la fecha de inicio, del contrato antes descrito, es el primer día hábil del mes de 
agosto de 2022, se realiza verificación de la etapa precontractual del mismo y su respectiva publicación en 
el PAA de la ALFM y en la plataforma SECOP II.  
 
En ambos casos, se realizó verificación en la plataforma SECOP II por cuanto el PAA de la ALFM no se 
encuentra publicado en la página web de la misma, tal como se informó en el aparte “Plan de 
Adquisiciones”; sin embargo, dicha necesidad de contratación se encuentra publicada en el PAA de la 
ALFM y, su valor concuerda con el contrato firmado. Igualmente se observaron cargados el contrato y las 
garantías del mismo en la plataforma SECOP II; ante esto último, se observa en dicha plataforma fechas 
de inicio y terminación del contrato diferentes a las definidas en el documento como se puede evidenciar a 
continuación. 
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Fuente: Contrato CD-001-033-2022. Pág. 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: 
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.3535833&prevCtxUrl
=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%2fCO1ContractsManagement%2fTendering%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos+ 
(21/07/2022) 

 
Igualmente, se puede observar en la plataforma SECOP II, que no se encuentran definidos ni publicados 
documentos del contratista. A su vez, dentro de la plataforma el estado del contrato es “En Ejecución”. 

 
 

 
 
 
 
 
 

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.3535833&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%2fCO1ContractsManagement%2fTendering%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.3535833&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%2fCO1ContractsManagement%2fTendering%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos
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Fuente: 
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.3535833&prevCtxUrl
=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%2fCO1ContractsManagement%2fTendering%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos+ 
(21/07/2022) 

 
Analizados los documentos allegados por el proceso de contratación y relacionados con el contrato CD-
001-033-2022, se observa: 
 
Mediante memorando No.2022120210006333-PA-DOAS-12021 del 13-01-2022 la Dirección de Otros 
Abastecimientos remite a la Subdirección de Contratación las “modificaciones solicitadas, a los veintiséis 
(26), así: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Carpeta CT 033-2022 Pag. 6 
 
 

En este listado, en la posición 8 se observa a la Sra. Soley de las Mercedes Pombo Gallardo, como el 
contratista definido para cubrir la necesidad de contratación realizada por DEBUSA mediante el Informe 
Técnico de Contratación del 03-01-2022. 
 
Por otra parte, en el informe técnico presentado, se puede observar que la necesidad se ajusta 
directamente al contratista en mención, previo a todo el estudio de mercado, ya que el Objeto a Contratar 
es “…PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN COMO INGENIERA EN PRODUCTIVIDAD…” 
comillas, negrilla y subrayado fuera del texto, limitando la selección del contratista a un profesional de 
género femenino; así pues, es importante que en los objetos contractuales prevalezca la pluralidad de 
género previo al estudio de los requisitos específicos del mismo. 

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.3535833&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%2fCO1ContractsManagement%2fTendering%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.3535833&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%2fCO1ContractsManagement%2fTendering%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos
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De otro lado la libre concurrencia se relaciona con la igualdad de oportunidades, contemplada en el artículo 
13 de la Constitución Política, así como con los demás principios de la función administrativa. Siendo este 
principio, desde el punto de vista de la entidad estatal, el que asegura la pluralidad de competidores, que 
llevaría a la obtención de mejores ofertas del servicio. La discriminación de género comprende, entre otras, 
toda distinción de trato por razón de sexo, que resulte desfavorable a un individuo y que sea un obstáculo 
ejercicio de sus derechos. 
 
Igualmente, en el mismo documento, se evidencia error de codificación del servicio contratado, puesto que 
al definir el Código Estándar de Productos y Servicio de Naciones Unidas (UNSPSC), el determinado para 
este contrato fue el numero 80111500 haciendo relación a “Servicios de Persona Temporal”. Sin embargo, 
el código real relacionado para esta necesidad, es el 80111500 tal como se observa en el clasificador de 
bienes y servicios de la página de Colombia Compra Eficiente; misma situación que se observa en la 
clasificación del producto establecida en los Estudios y Documentos del Proceso, como se evidencia en la 
siguiente imagen: 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

Fuente: Carpeta CT 033-2022 Pag. 11 
 

 
Fuente: Carpeta CT 033-2022 Pag. 29 

 

 
Fuente: https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-servicios  

 
En las páginas 15 y 36, del archivo CT 033-2022 suministrado por la Subdirección de Otros 
Abastecimiento, se observa que el contratista seleccionado para la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN COMO INGENIERA EN PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD, 
PARA EL SOSTENIMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL Y CERTIFICACIONES” 
fue la Sra. Sorley de las Mercedes Pombo Gallardo previo ESTUDIO DE MERCADO, sin embargo no se 
observa cual fue el “Análisis” realizado en el mercado que llevó a la selección del contratista. 

https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-servicios
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Fuente: Carpeta CT 033-2022 Pag. 15 

 

 
Fuente: Carpeta CT 033-2022 Pag. 36 

La Oficina de Control Interno, procede a revisar el cumplimiento de los requisitos de Educación y 
Experiencia de conformidad con el Informe Técnico de Contratación y los Estudios y Documentos del 
Proceso partiendo el perfil profesional INGENIERO de PRODUCCION Y CALIDAD con cinco (05) de 
Experiencia de acuerdo con lo establecido y evidenciado así: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
De acuerdo con lo anterior, a la Invitación a Contratar del 21-01-2022 (página 42), la Ley 190/19952, la Ley 
842/20033, Ley 2013/20214 se realizó verificación de los documentos del contratista aportados para la 
suscripción del contrato 001-033-2022, en los cuales se observa: 
Formato Único de Hoja de Vida - DAFP5 
El Formato adjuntado en las páginas 54 – 56 del archivo del contrato, no se observa verificado, revisado y 
firmado por el responsable de la verificación en la ALFM. 

                                        
2 Ley 190/1995 - Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la Administración Pública y se fijan disposiciones con 

el fin de erradicar la corrupción administrativa. 
3 Ley 842/2003 - Por la cual se modifica la reglamentación del ejercicio de la ingeniería, de sus profesiones afines y de sus profesiones auxiliares, se adopta 

el Código de Ética Profesional y se dictan otras disposiciones. 
4 Ley 2013/2021 - Por medio del cual se busca garantizar el cumplimiento de los principios de transparencia y publicidad mediante la publicación de las 

declaraciones de bienes, renta y el registro de los conflictos de interés. 
5 DAFP – Departamento Administrativo de la Función Pública 
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Educación Profesional 
Se observa Acta de Grado 0151 del Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid del 19 de febrero de 
2000 con la cual se confiere el título de Ingeniero de Productividad y Calidad a la contratista. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   

 
 

Sin embargo, dentro del expediente, no se evidencia la Tarjeta Profesional con la cual se autoriza el 
ejercicio de la profesional de ingeniería, incumpliendo lo establecido en el artículo 6° “Requisitos para 
Ejercer la Profesión” de la Ley 842 de 2003 el cual establece: 

 
ARTÍCULO 6o. REQUISITOS PARA EJERCER LA PROFESIÓN.  Para 
poder ejercer legalmente la Ingeniería, sus profesiones afines o sus 
profesiones auxiliares en el territorio nacional, en las ramas o 
especialidades regidas por la presente ley, se requiere estar 
matriculado o inscrito en el Registro Profesional respectivo, que 
seguirá llevando el Copnia, lo cual se acreditará con la presentación 
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de la tarjeta o documento adoptado por este para tal fin. (Subrayado y 
negrilla fuera de texto original) 

 
A su vez, de acuerdo con la consulta pública realizada en la página web del Consejo Profesional Nacional 
de Ingeniera – COPNIA6 no se observa trámite registrada matricula profesional a nombre del contratista. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart  
 
 

Igualmente, en la misma ley citada anteriormente, se hace mención al ejercicio ilegal de la ingeniera, así:  
 

ARTÍCULO 13. EJERCICIO ILEGAL DE LA PROFESIÓN. Ejerce 
ilegalmente la profesión de la Ingeniera, de sus profesiones 
afines o de sus profesiones auxiliares y por lo tanto incurrirá en las 
sanciones que decrete la autoridad penal, administrativa o de 
policía correspondiente, la persona que sin cumplir los 
requisitos previstos en esta ley o en normas concordantes, 
practique cualquier acto comprendido en el ejercicio de estas 
profesiones. 

 
 
Experiencia 
De acuerdo con el Informe Técnico de Contratación, y los Estudios y Documentos del Proceso, se 
requieren cinco (05) años de experiencia para el profesional que suscribirá el contrato; es así que, dentro 
de los documentos del contratista se observa que si bien, en el Formato Único de Hoja de Vida del DAFP 
se relaciona experiencia entre 2006 y 2013 con el Departamento de Buceo y Salvamento y, desde 2014 
hasta 2021 con la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, en el expediente se observa un certificado de 
experiencia para la vigencia 2018. 
 
 
 

                                        
6 https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart  

https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart
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Fuente: Carpeta CT 033-2022 Pág. 74 
 
 Por otra parte, se aporta un certificado de experiencia de la empresa EQUILOG de las vigencias 2015 y 
2016, sin embargo, dicho certificado no cumple con los requisitos de contenido establecidos en el Informe 
Técnico de Contratación y en los Estudios y Documentos Previos. 
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 Fuente: Carpeta CT 033-2022 Pág. 31 
 

Así mismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12° “Experiencia Profesional” de la Ley 842 de 
2003 el cual establece: 

ARTÍCULO 12o. EXPERIENCIA PROFESIONAL.  Para los efectos 
del ejercicio de la ingeniería o de alguna de sus profesiones afines 
o auxiliares, la experiencia profesional solo se computará a 
partir de la fecha de expedición de la matrícula profesional o 
del certificado de inscripción profesional, respectivamente. 
Todas las matrículas profesionales, certificados de inscripción 
profesional y certificados de matrícula otorgados con anterioridad a 
la vigencia de la presente ley conservan su validez y se presumen 
auténticas. (subrayado y negrillas fuer de texto original) 

 
Considerando que, a la fecha, la Sra. Sorley no se encuentra matriculada o con solicitud de inscripción 
profesional ante COPNIA, en virtud del artículo 12 (citado previamente) presuntamente no cumple con 
experiencia como Ingeniera de Producción y Calidad. 
 
Igualmente, dentro del expediente del contrato no se observa la Declaración de Bienes, Rentas y el 

Registro de los Conflictos de Intereses de la contratista de acuerdo con lo establecido en la Ley 2013 7de 
2019, artículo 2 literal f. 
 
Por lo anterior, se evidencia debilidad en el proceso precontractual en cuanto a la revisión y verificación de 
las necesidades de contratación y a la verificación de los requisitos de educación y experiencia para el 
caso puntual del contrato CD-001-033-2022, de conformidad con los soportes presentados por la 
Subdirección de Otros Abastecimientos en el expediente del contrato CT-033-2022. 
 
 

                                        
7 Por medio del cual se busca garantizar el cumplimiento de los principios de transparencia y publicidad mediante la publicación de las declaraciones de 
bienes y renta y el registro de los conflictos de interés. 
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CONTRATO 001-068-2022 (Proceso No. 002 -068-2022) 

Fecha de suscripción 19-04-2022 

Vigencia 30-12-2022 

SELECCIÓN Y EVALUACIÓN DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

Estado: No cumple 

Observaciones OCI:  

En desarrollo de la etapa precontractual, del presente contracto, no se requirieron los requisitos 
habilitantes en cuanto lo establecido en el MANUAL DE CONTRATACIÓN Código: CT-MA-01  Versión No. 
09 sub numeral 5.18 Requisitos Habilitantes “De acuerdo a la Guía de manual de contratación de SST y 
Ambiental se deben verificar requisitos habilitantes relacionados al cumplimiento normativo legal vigente”, y 
en el Manual del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para Contratistas, Subcontratistas 
y Proveedores Cód. GTH-MA-05 Literal a) Todas las personas jurídicas convocadas, deben presentar junto 
con los requisitos exigidos para la contratación, la documentación que acredite la existencia de su sistema 
de SST y una certificación suscrita por el representante legal de la misma, en la cual conste lo pertinente al 
pago de seguridad social.  

 
PUBLICACIÓN SECOP II 

No se evidencia la publicación de los Documentos del Proveedor, en la plataforma SECOP, incumpliendo 
lo establecido en el Manual de Contratación versión 9 sub numeral 6.1.3 Funciones del comité jurídico 
estructurador y del evaluador literal g. Garantizar la publicación de todos los documentos de la etapa 
precontractual en el SECOP II o TVEC.  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXPEDIENTE CONTRACTUAL 

Una vez verificado el contenido del documento digital, allegado por la Subdirección General de 
Contratación, correspondiente al expediente contractual 001-068-2022, se observa que a folio 307 inicia el 
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trámite de pago No.1 con fecha 10-06-2022 con informe de supervisión No.3, a folio 341, y teniendo en 
cuenta que la suscripción el contrato tuvo lugar el 19-04-2022. El expediente contractual no contiene 
soporte de los informes de supervisión números 1 y 2. 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

Una vez verificado el documento Invitación Pública del proceso 002-084-2022 etapa precontractual, se 
observa documento, en el expediente contractual aportado por la Subdirección General de Contratación; 
en desarrollo de auditoria, se observa en el formulario No.4 Proceso de contratación de mínima cuantía 
No.002-062-2021 como un dato erróneo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Así mismo, el formulario No.4 se encuentra diligenciado, siendo un documento previo a la selección; con el 
nombre del contratista que fue seleccionado en la oferta ganadora. 
 
Por otra parte, la evaluación técnica se realizó con fecha 04-03-22 evaluación jurídica con fecha 7-03/2022 
antes de publicar el aviso de invitación pública, la cual se realizó con fecha 29-03-22 de acuerdo a lo 
contenido en la recomendación de adjudicación. 
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APLICACIÓN PROCEDIMIENTO AUDITORIAS INTERNAS Cod.GSE-PR-02 Versión 04 

 

Mediante memorando No. 2022100200149953 ALOCI-GSE-10020 de fecha 22-07-2022 el auditor líder 
solicita prorroga a las fechas establecidas en el plan de auditoria así: 

- Informe preliminar 26-07-2022 

- Observaciones Informe preliminar 02-08-2022 

- Informe final 09-08-2022 

- Reunión de cierre 10-08-2022 

Mediante memorando No. 2022100200149693 ALOCI-GSE-10020 de fecha 26-07-2022 se da traslado 
del informe preliminar a la Sub Dirección General de Abastecimientos, a la Dirección de Otros 
Abastecimientos y copia a Subdirector General de Contratación, Oficina de Planeación e Innovación 
Institucional y Coordinación POLOA. Lo anterior comunicada también mediante correo electrónico de la 
misma fecha. 

Mediante memorando No.2022130010157513 de fecha 02-08-2022 la Subdirección General de 
Contratación, a través de la coordinación Grupo Contractual, solicita prórroga de auditoria hasta el día 05 
de agosto de 2022 16:30, para emitir respuesta. 

Mediante memorando No. 2022120210157483 de fecha 02-08-2022 la Subdirección General de 
Abastecimientos y Servicio, solicita prórroga de auditoria hasta el día 05 de agosto de 2022 16:30, para 
emitir respuesta. 

Mediante memorandos No. 2022100200159363 de fecha 03-08-2022 la Jefatura de la Oficina de Control 
Interno, acepta y establece la nueva fecha de entrega de las observaciones al informe preliminar para el 
día 08-08-2022 dirigido a la Subdirección General de Abastecimientos y Servicio. 

Mediante memorandos No.2022100200159063  de fecha 03-08-2022 la Jefatura de la Oficina de Control 
Interno, acepta y establece la nueva fecha de entrega de las observaciones al informe preliminar para el 
día 08-08-2022 dirigido a la coordinación Grupo Contractual. 

Por lo anterior, las fechas pactadas para el desarrollo de la presente auditoria quedaran de la siguiente 
manera:  

- Observaciones Informe preliminar 08-08-2022 

- Informe final 15-08-2022 

- Reunión de cierre 22-08-2022 (teniendo en cuenta la comisión a la Regional Amazonia). 

Una vez cumplido los términos se reciben las observaciones emitidas por los procesos auditados en los 
siguientes términos: 
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Subdirección General de Abastecimientos y Servicio mediante memorando No. 2022120210160363-
ALSGAS -PA-DOAS-POLOA-12021: 

 

 

Hallazgo No. 1:  

“No se evidencian los informes de supervisión, del convenio evaluado, en las carpetas aportadas por la 
Dirección de Otros Abastecimientos y Servicios.” 

 

Respuesta Subdirección General de Abastecimientos y Servicios – Hallazgo No. 1 

Al respecto, es pertinente resaltar que, el informe de auditoría establece como requisito incumplido la 
cláusula novena supervisión del Convenio interadministrativo de Cooperación No. 001-ARC-CBN1-2020, 
situación que en concepto de DOAS desvirtúa la gestión realizada y la evidencia contenida en el 
expediente contractual, en tanto que mensualmente se presentan informes de ejecución, en cumplimiento 
al parágrafo tercero de la misma cláusula que establece para la ALFM se designa para el seguimiento de 
la ejecución y desarrollo del convenio al Director de Otros Abastecimientos, cuya cumplimiento es 
plasmado en los informes de ejecución que se presentan ante la SGC. 

Ahora bien, es claro, los informes de ejecución referidos en el informe preliminar contienen el error de 
incluir el texto, que refiere, que por parte de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares el Director de 
Otros Abastecimientos y Servicios, cuando no existe documento de notificación como Supervisor, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Manual de Contratación vigente de la Entidad. 

Por lo anterior, solicitamos comedidamente al equipo auditor, reconsiderar la redacción del hallazgo 
orientado a la debilidad en el contenido del informe y no a qué no se evidencian informes de supervisión, 
dado que dicha responsabilidad compete al funcionario designado por parte de la Armada Nacional, 
adicional a que la DOAS si realiza las actividades de seguimiento y control del convenio 
interadministrativo de cooperación. 

 

Observaciones OCI:  

Respecto de la supervisión, previamente, debemos considerar que, el CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN No.0001-ARC-CBN1-2020, SUSCRITO EL 28 DE 
OCTUBRE DE 2020, en el contenido del parágrafo primero de la CLAUSULA NOVENA, establece:  

“El supervisor cumplirá sus funciones conforme la Normativa Legal Vigente y a lo establecido 
en el Manual de contratación del Ministerio de Defensa Nacional, y manual de Contratación de la 
agencia Logística de las Fuerzas Militares acuerdo a resolución vigente, así mismo deberán 
presentar informes de manera bimestral.” (subrayado y negrillas fuera de texto original). 

Se ratifica el hallazgo, teniendo en cuenta que: 
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No se evidencia, en el expediente electrónico del convenio interadministrativo de Cooperación No. 001-
ARC-CBN1-2020, aportado por el Grupo buceo y Salvamento, el cumplimiento a la cláusula novena -
SUPERVISION, responsabilidad tanto para la ARC como para ALFM. 

Asimismo, se observa en la misma carpeta electrónica a folio 279, el oficio No.2022130010018251 
ALDG-CT-ALSGC-13001 del 24-03-2022 dirigido al Comandante de la Base Naval ARC Bolívar, 
elaborado y revisado por la Subdirección General de Contratos de ALFM, no por el Director De Otros 
Abastecimientos. 

Es correcta la afirmación, del Grupo Buceo y Salvamento, relacionada con la presentación de informes de 
ejecución del convenio interadministrativo de cooperación No.001-ARC-CBN1-2020, en los cuales se 
observa que están dirigidos al Subdirector General de Contratos, no, al ordenador del gasto de ALFM, por 
ejemplo el memorando No. 2022120200056473 PA-DOAS-POLOA-12021 sin fecha legible, carpeta 
electrónica No. 14, folio 265 PDF. 

Sin embargo, no es de recibo, la afirmación del Grupo Buceo y Salvamento: “…el error de incluir el texto, 
que refiere, que por parte de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares el Director de Otros 
Abastecimientos y Servicios, cuando no existe documento de notificación como Supervisor, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Manual de Contratación vigente de la Entidad”, por cuanto: 

a) La Armada Nacional y la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, son entidades del estado, 
acorde a lo establecido en el artículo 32 de la ley 80/93. 

b) El código Civil Colombiano, en su artículo 1495 establece “Contrato o convención es un acto por el 
cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser de 
una o de muchas personas” 

c) El manual de contratos de la ALFM Código: CT-MA-01, Versión No. 09 numeral 7.5.3 Procedimiento 
celebración de contratos interadministrativos/ convenios/actas de acuerdo cuando la ALFM es 
la entidad contratista. Los contratos interadministrativos son los celebrados entre las entidades, y 
es aquel acuerdo en el que concurre la voluntad de dos o más personas jurídicas de derecho público 
con la finalidad de cumplir, en el marco de sus objetivos misionales y sus competencias, con los fines 
del Estado.  

d) El Convenio interadministrativo: Es un acuerdo de voluntades entre entidades del Estado 
Colombiano, regulada por la Constitución y las normas de derecho público la cual busca una 
colaboración armónica entre las mismas cuya finalidad es el interés general.  

e) Asimismo, en el numeral 9 el manual de contratos de ALFM establece: “DE LA SUPERVISIÓN DE 
LOS CONTRATOS,  

“La gestión contractual es la administración, organización y funcionamiento del contrato, 
tarea que está a cargo del supervisor del contrato y del área que tiene la necesidad que 
dio origen al Proceso de Contratación. La gestión del contrato es una manifestación de la 
responsabilidad que tiene el comprador público. 

Las Entidades Estatales tienen la obligación de asegurar el cumplimiento del objeto 
contractual de los contratos que celebren, para lo cual tendrán la dirección general y 
responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la ejecución del contrato (Numeral 1, 
Artículo 14 de la Ley 80 de 1993).” 
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f) Revisado el manual de contratos de la ALFM, no se observa la excepción del nombramiento de un 
supervisor por parte de ALFM, para la suscripción de convenios.  

g) El convenio interadministrativo de cooperación No.001-ARC-CBN1-2020, denomina a la “cláusula 
novena- SUPERVISION y en letras mayúsculas indica: “POR PARTE DE BUCEO Y 
SALVAMENTO…. POR PARTE DE LA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES” (…) 
para ALFM endilga la responsabilidad de la supervisión al seguimiento de la ejecución y desarrollo 
del convenio.  

h) Que el procedimiento de ALFM Código: CT-PR-02 versión 02 SUSCRIPCIÓN Y EJECUCIÓN DE 
CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS / CONVENIOS / ACTAS DE ACUERDO define Convenio: 
Acuerdo de voluntades entre entidades del Estado la cual está regulada por la constitución y las 
normas de derecho público el cual busca una colaboración armónica entre las mismas cuya finalidad 
es el interés general 

Sin embargo, el equipo auditor se permite indicar que fueron aportados, electrónicamente, los 
documentos “informes de seguimiento” relacionados con el convenio en comento.  

Finalmente, teniendo en cuenta lo manifestado por el Director General de ALFM, en el oficio No. 
2022130000024171 ALDG-CT-ALSGC-13001 DEL 27/04/2022, se confirma que se requiere la actuación 
del supervisor para la ejecución, coordinación y control de las responsabilidades establecidas en el art. 83 
y 84 de la ley 1474/2011, cuando menciona textualmente:  

“RECOMENDACIONES Asimismo, es pertinente manifestar que a través de su amable 
gestión se envíe el informe de ejecución con cargo al convenio interadministrativo de 
Cooperación No. 0001-CBN1-2020 con toda la información contenida en las 
conciliaciones mensuales (total ingresos+ total egresos + comisiones ALFM y utilidad del 
mes y acumulada) las cuales son verificadas, cruzadas y firmadas entre Dirección 
Financiera- DOAS, DEBUS y Departamento Administrativo CBN1, con el fin que reflejen 
los datos reales y contenga toda la trazabilidad mensual y evitar novedades a la 
finalización del convenio y posterior liquidación (…)”. 

 

OBSERVACIÓN Y RECOMENDACIÓN 

Todos los contratos que se suscriban con ocasión del convenio de cooperación, para su ejecución obren 
en un único expediente contractual en el cual se observen los informes de supervisión y todos los 
documentos que materializan el cumplimiento y ejecución del compromiso pactado entre las partes. 

 

Hallazgo No. 2: PROCEDIMIENTO B - OFERTA DE SERVICIOS:   

- El expediente contractual del convenio No.001-ARC-CBN1-2020 no contiene evidencia de los soportes 
de las actas de cantidades y/o actas parciales de la prestación de servicios, así como el respectivo 
envío a los clientes. 
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- No se evidencia, soporte de la circularización, dentro del expediente del convenio evaluado. En cuanto 
la información allegada por DOAS, no se encuentra soporte de la actividad de circularización 
correspondiente al mes de marzo/2022. 

 

Respuesta Subdirección General de Abastecimientos y Servicios – Hallazgo No. 2 

- Frente al referido hallazgo, es necesario precisar que las actas de cantidades y/o actas parciales de la 
prestación de los servicios, son gestionadas adecuadamente en cumplimiento de lo establecido en el 
Anexo B del Convenio Interadministrativo, sin embargo y como quiera que corresponden a la ejecución 
de contratos suscritos con CENIT, OCENSA o ECOPETROL, los soportes no son incluidos en el 
expediente contractual del convenio.  

- Referente a la actividad de circularización del mes de marzo de 2022, atendiendo el requerimiento No. 
2 del equipo auditor, los soportes fueron incluidos en la carpeta compartida como se evidencia en la 
siguiente imagen, desde el 19 de Julio de 2022: 

 

Observaciones OCI:  

Teniendo en cuenta que la información fue allegada como anexo a la comunicación enunciada, se puede 
evidenciar el cumplimiento del requisito y elimina la causa raíz el hallazgo, el equipo auditor retira el 
hallazgo. 

 

Hallazgo No. 3: INFORME DE CARTERA POR EDADES  

- Carpeta 3 - Folio 188 documento PDF, indica fecha de corte del informe 31-12-2020, se observan 
fechas de facturación correspondientes al mes de noviembre (días 18, 23 y 26) las cuales no se 
encuentran clasificadas en el campo “MAYOR A 30 DÍAS”  

- Carpeta 4 - Folio 187 documento PDF, Reporte Cartera por edades fecha de corte del informe 31-01-
2021, se observa en el campo FECHA FACTURA ELECTRÓNICA (#N/D), las mismas clasificadas en 
mayor a 30 y menor a 60 días, lo que no permite identificar la edad de los mencionados valores.  

- Carpeta 14 folio 179 Reporte de Cartera por edades corte 31-01-2022 evidencia facturas cliente 
CENIT de vigencia 2021 (febrero, marzo, abril, mayo junio, julio) sin clasificación.  

 

Respuesta Subdirección General de Abastecimientos y Servicios – Hallazgo No.3  

- Referente al tercer hallazgo del informe, se referencia como requisito incumplido, los numerales 6.8.3 y 
6.8.6 del Manual de Políticas contables de la Entidad; sin embargo, los informes de cartera generados 
por DOAS, corresponden al cumplimiento de las actividades del Anexo B actividad 14 y Anexo F 
actividad 3 del Convenio Interadministrativo y la clasificación de las Edades (la cual difiere de la 
clasificación estandarizada en el proceso financiero), representa el insumo para determinar las 
cuantías de giro de acuerdo a lo establecido en la actividad No. 5 del procedimiento financiero de 
acuerdo a la necesidad de la Armada Nacional.  
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- Por los argumentos expuestos, respetuosamente se solicita la eliminación del hallazgo. 

 

Observaciones OCI:  

Tal como se expuso en mesa de trabajo, el día 01-08-2022, por parte de la Dirección de Otros 
Abastecimientos, indicando que los valores registrados en este informe no corresponden a cuentas por 
cobrar y que en la observación indican que son informes generados por DOAS; el equipo auditor se 
ratifica en la observación, en cuanto, se debe tener en cuente que, la información es generada por la 
ALFM; la entidad se encuentra certificada en un sistema integrado de calidad, por ende, sus procesos y 
registros se encuentran estandarizados y una vez verificados los informes de cartera y estados 
financieros, emitidos por la Dirección Financiera ALFM se registran los valores emitidos por la Dirección 
de Otros Abastecimientos y los mismos se encuentran clasificados por edades. 

Por lo anterior, las acciones encaminadas a eliminar la causa raíz del hallazgo corresponden a la 
realización de un análisis con respecto del registro y control de dichos valores, considerando que la 
Dirección de Otros Abastecimientos es el generador de dicha información, que hace parte integral de los 
Estados financieros de la ALFM. Así las cosas, el equipo auditor se ratifica en todo el contexto del 
hallazgo. 

Teniendo en cuenta que el hallazgo número 2, del informe preliminar fue eliminado, la presente 
observación queda en el ítem 2. 

 

Hallazgo No.4 PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

- En la página web de la ALFM, no se observa cargado el PAA versión.3 de julio 19 de 2022. 

- En el PAA de la ALFM versión.3 no se encuentran ajustadas las modificaciones solicitadas mediante 
memorando 2022120210143523 del 13-07-2022. 

- Se observa diferencia en los procesos publicados en el PAA de la ALFM V.3 y el Plan de compras 
DEBUSA en cuanto a cantidad de procesos como en el valor total de los mismos en $1.440.182.668. 

- En la información suministrada por la Subdirección de Otros Abastecimientos no se observaron las 
necesidades de contratación, objeto de los procesos publicados en el PAA de la ALFM. 

 

Respuesta Subdirección General de Abastecimientos y Servicios – Hallazgo No. 4  

Al respecto y de manera respetuosa solicitamos al equipo auditor particularizar el requisito incumplido, 
dado que como se presenta el informe, da cuenta que la Entidad está incumplimiento la totalidad de dos 
leyes de la República. 

 

Observaciones OCI:  

Con relación a la observación recibida por parte de la Subdirección General de Abastecimientos y 
Servicios, la oficina de control interno se permite aclarar que en ningún caso los requisitos incumplidos 
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hacen relación al completo de la normatividad relacionada; para el caso de la Ley 1712 de 2014 se 
presenta la observación con relación al literal (e) del Artículo 9 “Información mínima obligatoria respecto a 
la estructura del sujeto obligado”; para el caso de la Ley 1474 de 2011 se presenta la observación con 
relación al Artículo 74 “Plan de Acción de las Entidades Públicas”; de igual manera, y con relación a la 
Resolución 1519 de 2020, se presenta la observación en lo relacionado con el numeral 3.1 del Anexo 2 
“Estándares de publicación y divulgación de información”. 

Por otra parte, si bien, al día de hoy se encuentra publicada, en la web de la ALFM la versión No. 3 del 
Plan Anual de Adquisiciones; aún persiste la observación relacionada con la modificación del mismo 
según la solicitud realizada mediante memorando 2022120210143523 del 13-07-2022; por ello, es 
importante recordar lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.1.4.3.4 del Decreto 1082 de 2015 “Actualización 
del Plan Anual de Adquisiciones”.  

Así mismo, se debe tener en cuenta que la administración y publicación del Plan Anual de Adquisiciones 
está en función de la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional, pero DEBUSA, como 
administrador de las necesidades del convenio interadministrativo de cooperación No. 001-ARC-CBN1-
2020, tiene la obligación de verificar que todas sus necesidades y modificaciones sean tenidas en cuenta 
y publicadas en el Plan Anual de Adquisiciones vigente de la ALFM. 

Por lo anterior se modifica el hallazgo, quedando como se describe en la tabla de hallazgos. 

Teniendo en cuenta que el hallazgo número 2, del informe preliminar fue eliminado, la presente 
observación queda en el ítem 3. 

 

Hallazgo No.5 GESTION DOCUMENTAL  

- Abril/2022: Carpeta 16 folio 17 Informe de recaudo y estado de cartera en el cual se evidencia cartera 
a corte 30-04-2022 por valor de $1.133.474.194 (mayor a 30 días $25.038.431) (menor a 60 días 
$101.022.243) (mayor a 90 días $55.862.705) 

- Las Actas de cruce, realizadas por la ALFM, a la cartera del convenio desarrolladas mensualmente 
indican:  

“La Agencia de las Fuerzas Militares NO autoriza créditos a empresas que se encuentren con cartera de 
más de 30 días, hasta tanto no se realice el pago respectivo”, 

Lo anterior, en contravía del plazo establecido en el Anexo B del convenio. 

- El reporte emitido mensualmente por ALFM como anexo del cruce de cartera por edades no se 
encuentra elaborado en el formato establecido por la ALFM para la administración y control de dicha 
información. 

- El documento denominado MOD No.1 CI COOP 0001-CBN1-2020 allegado por DOAS en desarrollo 
de auditoria no contiene fecha de suscripción (folio 5). 

- El contenido de los informes de ejecución del convenio emitidos por DOAS registra en el plazo de 
ejecución 05-11-2026, la que NO corresponde a la fecha real de ejecución del convenio, la cual 
corresponde a 28-10-2025 de acuerdo a su duración (5 años) y fecha de suscripción 28-10-2020. 
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- Se observan documentos del convenio 02-MDN-ARC-CBN1-2013 archivados en el expediente del 
convenio Interadministrativo de Cooperación No.001-ARC-CBN1-2020. 

- En el Acta de Reunión del 08-03-2022 Conciliación de saldos ANUAL de la vigencia 2021 se observa 
error en la descripción de la vigencia fiscal ya que se evidencia como “corte 31 de diciembre de 2022” 

 

Observaciones OCI:  

Tal como se expuso en mesa de trabajo del día 01-08-2022 por parte de la Dirección de Otros 
Abastecimientos y la Subdirección de Contratación los procesos evidenciaron que el expediente 
contractual del convenio, carece de evidencias las cuales reposan en la Dirección de Otros 
Abastecimientos y los cuales deben ser sometidos a depuración, corrección, firmas, archivo, foliación y 
marcación para evidenciar que se elimina la causa raíz del hallazgo, por lo anterior no se registran 
observaciones al respecto del hallazgo No.5 y por tanto el equipo auditor se ratifica en lo contenido en la 
observación y se recomienda verificar la totalidad del expediente y procedimientos ya que lo evidenciado 
por el equipo auditor corresponde a una muestra aleatoria no estadística de los documentos. 

Teniendo en cuenta que el hallazgo número 2, del informe preliminar fue eliminado, la presente 
observación queda en el ítem 4. 

 

Hallazgo No.6 GASTOS DE VIAJE  

Se evidencia en el memorando No. 2022120210063613 - ALSG-PA-DOAS - POLOA-12021, sin fecha, 
suscrito por el Subdirector General de Abastecimientos, encargado de las funciones de la Secretaria 
General dirigido a la Directora Financiera con asunto: Solicitud pago de gastos de viaje con cargo al 
Convenio de No.0001- ARC-CBN1-2020, planilla 2 correspondiente al mes de febrero y parcial de marzo 
2022, con cargo al CDP No. 1122 de fecha 03 de enero de 2022 

Observaciones OCI:  

Teniendo en cuenta que la Dirección de Otros Abastecimientos no se pronuncia sobre la novedad 
registrada en la tabla de hallazgos ítem 6., el equipo Auditor se ratifica en la totalidad del hallazgo. 

Igualmente, dado  que el hallazgo número 2, del informe preliminar fue eliminado, la presente 
observación queda en el ítem 5. 

Mediante memorando No.2022130010163753 de fecha 09-08-2022 la Subdirección de Contratación – 
Grupo Contractual emiten observaciones a los ítems 7 y 8 hallazgos descritos en la tabla de hallazgos en 
los siguientes términos: 

 

Hallazgo No.7 – CONTRATO 001-068-2022  

1- En el contrato 001-068-202, no se requirieron los parámetros establecidos de selección y evaluación 

de proveedores y contratistas para garantizar que los mismos cuenten con la existencia de sistema 

SST. 
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Respuesta SGC 

Frente a la observación presentada, nos permitimos indicar que, al verificar la documentación de la etapa 
precontractual del proceso de selección de mínima cuantía No. 002-084-2022, la Entidad no exigió la 
acreditación de existencia del Sistema de gestión y Seguridad y Salud en el Trabajo dentro del Anexo No. 
1 DATOS DEL PROCESO de la Invitación Pública, numeral 1.18 forma de pago – Nota 3, se citó:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Ver publicación documento plataforma SECOP II – ORFEO, página 23).  

 

Cita que se encuentra replicada en la Aceptación de Oferta suscrita el pasado 19 de abril de 2022 - 
“Contrato de Suministro No. 001-068-2022” clausula 7.  

Si bien es cierto, era deber de la Entidad cerciorarse previamente de que las empresas con las que 
contrata se tengan un SG-SST ajustado a los términos legales, es decir, a lo dispuesto en el Decreto 
1072 de 2015 y normas conexas, no significa que la Entidad este faltando a la debida diligencia de 
verificar el cumplimiento de las instrucciones, indicaciones, modificaciones y exigencias que en materia 
relacionada con el Manual del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo y ambiental para 
contratistas, subcontratistas y proveedores. 

No obstante, trabajamos en mejorar dicha novedad. 

 

Observaciones OCI:  

La observación presentada por el equipo auditor, se encuentra enmarcada en lo contemplado en el 
MANUAL DE CONTRATACIÓN Código: CT-MA-01  Versión No. 09 sub numeral 5.18, que corresponde a 
un “Requisito Habilitante” es decir, la entidad debió exigir a los participantes la presentación de los 
correspondientes soportes, donde se acreditara la existencia de su sistema de gestión en SST, junto con 
los requisitos exigidos para la contratación, lo anterior ha sido observado de esta oficina, en desarrollo de 
las unidades asesoras. 
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Por lo anterior se ratifica el hallazgo; las acciones encaminadas a subsanar la causa raíz del hallazgo, 
como así lo manifiesta la SGC “No obstante, trabajamos en mejorar dicha novedad”, deben contener una 
muestra donde se pueda evidenciar la aplicación y cumplimiento del requisito.  

 

Hallazgo No.7 – CONTRATO 001-068-2022  

2- No se observa la publicación en SECOP II correspondiente a los documentos del proveedor.  

Respuesta SGC  

Al verificar el proceso de selección de Mínima Cuantía No. 002-084-2022 en la plataforma SECOP II 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2887821
&isFromPublicArea=True&isModal=False se puede evidenciar que para la fecha de presentación de 
ofertas 6/04/2022 a las 12:30 PM, las Compañías SODEXO S.A y BIG PASS EDENRED COLOMBIA 
presentaron sus ofertas así: 

 

 

 

 

Ante lo expuesto, no es de recibo para esta Subdirección la observación presentada por el grupo auditor. 

 

Observaciones OCI:  

Una vez verificada la información tal como lo indica la SGC, se observa que los archivos allí contenidos 
en la oferta, se encuentran los documentos del contratista; por lo anterior, se retira la observación de la 
tabla de hallazgo y se recomienda estandarizar la publicación de los documentos soporte, tanto en la 
plataforma SECOP II, como lo contenido en la ejecución del contrato, por cuanto este espacio 
determinado para el cargue de la información, no cuenta con la información requerida tal como se 
evidencia en la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

Hallazgo No.7 – CONTRATO 001-068-2022  

3- El expediente contractual no contiene los informes de supervisión No. 01 y 02. 
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Respuesta SGC  

Al verificar el expediente contractual FÍSICO, SECOP II y ORFEO se puede evidenciar que la radicación 
de los informes de supervisión, se registraron así: 

 Expediente Físico: 

- Informe Supervisión No. 01. Radicado en la Subdirección General de Contratación el 08 de junio de 
2022, con fecha de generación 05 de mayo de 2022 correspondiente al periodo 22 al 30 de abril de 2022. 
(Carpeta 2 – Fs. 203 al 213). 

- Informe Supervisión No. 02. Radicado en la Subdirección General de Contratación el 08 de junio de 
2022, con fecha de generación 02 de junio de 2022 correspondiente al periodo 01 al 31 de mayo de 2022. 
(Carpeta 2 – Fs. 214 al 242). 

 Expediente SECOP II 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Expediente ORFEO 

Dada la labor de ejercida por los supervisores de contratos y que estos no mantienen conformados los 
expedientes contractuales con la totalidad de la información y documentación que esta actividad arroja 
durante todas las etapas del proceso, se evidencia la falta de conocimiento por los mismos al presentar 
en tiempo los informes requeridos. 

Por lo anterior, la Subdirección General de Contratación se encuentra en desarrollo de actividades 
correctivas y de mejora para realizar la revisión de los procedimientos de establecer el término y 
condiciones de entrega de los soportes de la ejecución contractual, como responsable de la custodia del 
archivo de la Gestión Contractual. 

 

Observaciones OCI:  

Teniendo en cuenta que la observación fue subsanada por la SGC, se procede a eliminar la misma 
dentro del ítem 6. 
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Hallazgo No.7 – CONTRATO 001-068-2022  

4- El documento Invitación Pública del proceso 002-068-2022 etapa precontractual, contiene documento 

en el expediente contractual, aportado por la Subdirección General de Contratación, en desarrollo de 

la auditoria se observa en el formulario No. 4 proceso de contratación de mínima cuantía No. 002-

062-2021 un dato erróneo. 

Respuesta SGC 

En atención de observaciones presentada, se evidencia un error formal, el cual se configura en la 
transcripción del mismo. No obstante, se verifico la documentación en su totalidad encontrando que el 
yerro efectuado no realizo cambios en el sentido material de la decisión de adjudicación, por cuanto fue 
un palpable error de digitación, como tampoco revivirá los términos legales para demandar el acto. 

No obstante, trabajamos en mejorar dicha novedad. 

 

Observaciones OCI:  

Por lo anterior se ratifica el hallazgo y las acciones encaminadas a subsanar la causa raíz del hallazgo 
como así lo manifiesta la SGC “No obstante, trabajamos en mejorar dicha novedad.”, deben contener una 
muestra donde se pueda evidenciar la aplicación de la mejora continua.  

 

Hallazgo No.7 – CONTRATO 001-068-2022  

5- El formulario No. 4 se encuentra diligenciado, siendo un documento previo a la selección; con el 

nombre del contratista que fue seleccionado en la oferta ganadora. 

Respuesta SGC 

Se acepta la observación endilgada, dado que por orden cronológico el documento diligenciado debe ir 
junto con los documentos de la oferta ganadora. Por lo anterior, se tomarán las acciones correctivas y de 
mejora frente a la misma. 

 

Observaciones OCI:  

Teniendo en cuenta que la SGC acepta la observación se ratifica lo allí contenido.  

 

Hallazgo No.7 – CONTRATO 001-068-2022  

6- La evaluación técnica se realizó con fecha 04-03-2022 evaluación jurídica con fecha 07-03-2022 
antes de publicar el aviso invitación pública la cual se realizó con fecha 29-03-22.  

Respuesta SGC 
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Al verificar los documentos que reposan en el expediente contractual vrs SECOP II se puede evidenciar 
que los informes de evaluación se encuentran con fecha posterior a la fecha de presentación de ofertas: 

Observaciones OCI:  

Una vez verificado el documento contenido en la invitación pública que se encuentra publicada en el 
SECOP y lo descrito en el cronograma del proceso, se evidencia que el documento contiene la misma 
fecha descrita por el equipo auditor, por cuanto se deja de precedente las imágenes que dan cuenta de la 
observación y se ratifica lo contenido en el ítem.  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el hallazgo número 2, del informe preliminar fue eliminado, la presente 
observación queda en el ítem 6. 

 

Hallazgo No. 8 Contrato CD-001-033-2022 

1- En el Informe de Técnico de Contratación y en los Estudios y Documentos Previos se observa asignado un 
código UNSPSC que no corresponde con el servicio requerido. 

Respuesta SGC:  

El comité técnico estructurador del proceso al definir los códigos clasificadores que identifican el proceso 
estableció que la necesidad se enmarcaba en el código F 80111500 “Servicios de personal temporal”; sin 
embargo, no se corroboro que, si bien el nombre corresponde, la identificación por clase está equivocada. 
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Se acepta la observación manifestando que la Subdirección General de Contratación implementará las 
medidas correctivas. 

Observaciones OCI:  

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por la Subdirección General de Contratación, se ratifica la 
observación. 

 

Hallazgo No. 8 Contrato CD-001-033-2022 

2- En el expediente del contrato allegado, no se observó el análisis del estudio de mercado realizado 

que permitiera confirmar la selección del contratista.  

 
 
Respuesta SGC: 
Verificando el expediente desde los documentos previos para la contratación el cual está suscrito por el 
Jefe del Departamento de Buceo y Salvamento se encuentra el estudio de mercado el cual se replicó de 
manera literal en el estudio previo del proceso. Con lo anterior se desvirtúa la observación de la oficina de 
control interno. 
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Observaciones OCI:  

Con relación a la respuesta de la Subdirección General Contratos para esta observación del hallazgo No. 
8, la oficina de control interno se permite recibir en buen acierto la aclaración realizada con relación al 
Análisis del Estudio de Mercado por cuanto se realizó con base en la experiencia particular de contratos 
similares suscritos en vigencias anteriores, dicho esto, la observación en relación será retirada del 
hallazgo. 

 

Hallazgo No. 8 Contrato CD-001-033-2022 

3- Dentro del informe técnico de contratación y en los estudios previos no se observa los requerimientos 

de educación o formación que permita acreditar los requisitos solicitados en el objeto contractual.  

Respuesta SGC: 

En el informe técnico se plasmaron los requisitos exigidos al futuro contratista para la suscripción del 
contrato. Con lo anterior se desvirtúa la observación de la oficina de control interno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observaciones OCI:  

Ahora bien, con relación a la observación “…no se observa los requerimientos de educación o formación 
que permita acreditar los requisitos solicitados…”  (Numeral 3 de la respuesta) se procede a revisar 
nuevamente el Informe Técnico de Contratación de acuerdo con su respuesta en donde únicamente se 
observa que se solicitan los documentos que “…acrediten la información académica consignada en la 
Hoja de Vida…” (Comillas fuera del texto); es oportuno recordar lo establecido en el Artículo 2.2.2.3.2 
ESTUDIOS, del Decreto 1083 de 2015 el cual establece:  
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“Se entiende por estudios los conocimientos 
académicos adquiridos en instituciones públicas o privadas, 
debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional, 
correspondientes a la educación básica primaria, básica 
secundaria, media vocacional; superior en los programas de 
pregrado en las modalidades de formación técnica 
profesional, tecnológica y profesional, y en programas de 
postgrado en las modalidades de especialización, maestría, 
doctorado y postdoctorado.”  

(subrayado y cursiva fuera del texto),  

Igualmente señala el Artículo 2.2.2.4.9 DISCIPLINAS ACADÉMICAS O PROFESIONES, del mismo 
decreto:  

“Para el ejercicio de los empleos que exijan como 
requisito el título o la aprobación de estudios en educación 
superior, las entidades y organismos identificarán…los 
Núcleos Básicos del Conocimiento – NBC- que contengan las 
disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la 
clasificación establecida en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior –SNIES…” 

(subrayado y cursiva fuera del texto),  

Así mismo, la Sentencia C-154 de 1997 de la Corte Constitucional, que resalta:  

“…La prestación de servicios versa sobre una 
obligación de hacer para la ejecución de labores en razón de 
la experiencia, capacitación y formación profesional de una 
persona en determinada materia…”  

(subrayado, negrilla y cursiva fuera del texto)  

Teniendo en cuenta lo anterior, no se acepta la respuesta dada y se ratifica la observación. 

 

Hallazgo No. 8 Contrato CD-001-033-2022 

4- En el expediente del contrato no se observa tarjeta profesional como Ingeniero de Producción y 
Calidad al contratista seleccionado en cumplimiento de los requisitos exigidos.  

Respuesta SGC: 
Respecto a la Tarjeta Profesional no se exigió el requisito para presentarla con la oferta toda vez que se 
trataba de una condición para el ejercicio de la profesión del cual se presume el conocimiento por parte 
del contratista, Sin embargo, al no presentar este documento previo a la ejecución del contrato y al 
requerírsela a la contratista, manifiesta no contar con ella. Por lo anterior la Entidad procedió a dar por 
terminado el contrato. 
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Observaciones OCI:  

Con relación a la observación, si bien la Subdirección General de Contratos informa que por ausencia del 
documento que autoriza al contratista para el ejercicio de la profesión, se procedió a cancelar el contrato, 
no se adjuntó soporte alguno que permitiera confirmar la gestión realizada; igualmente, realizada la 
verificación en SECOP II a fecha 10-08-2022 del contrato CD-001-033-2022 no se observa la gestión 
adelantada e informada en la respuesta.   
Por lo anterior se modifica el hallazgo, quedando como se describe en el cuadro de hallazgos.  
 
Teniendo en cuenta que el hallazgo número 2, del informe preliminar fue eliminado, la presente 
observación queda en el ítem 7. 

 
 

Hallazgos 
 

No. Descripción Requisito Incumplido Proceso 

1. 

INFORMES DE SUPERVISIÓN: 
 

No se evidencia en el expediente electrónico 
del convenio interadministrativo de 
Cooperación No. 001-ARC-CBN1-2020, 
aportado por el Grupo buceo y Salvamento, 
el cumplimiento a la cláusula novena -
SUPERVISION, responsabilidad tanto para 
la ARC como para ALFM. 

Convenio interadministrativo de 
cooperación No. 001-ARC-CBN1-
2020- Se incumple lo establecido 
cláusula novena – Supervisión 

Dirección de Otros 
abastecimientos 
Planificación del 
Abastecimiento 

- 
Grupo de 

Planificación y 
Operación Logística 

y Otros 
Abastecimientos 

- 
Subdirección 
General de 

Contratación 

2. 

INFORME DE CARTERA POR EDADES 

- Carpeta 3 - Folio 188 documento PDF, 
indica fecha de corte del informe 31-12-
2020, se observan fechas de facturación 
correspondientes al mes de noviembre 
(días 18, 23 y 26) las cuales no se 
encuentran clasificadas en el campo 
“MAYOR A 30 DÍAS”     

- Carpeta 4 - Folio 187 documento PDF, 
Reporte Cartera por edades fecha de corte 
del informe 31-01-2021, se observa en el 
campo FECHA FACTURA ELECTRÓNICA 
(#N/D), las mismas clasificadas en mayor a 
30 y menor a 60 días, lo que no permite 

MANUAL DE POLÍTICAS 
CONTABLES Código: GF-MA-02 
Versión No. 01 

6.8.3. Reconocimiento y medición 
inicial 

6.8.6. Controles contables ítem 2 

Dirección de Otros 
Abastecimientos 

Planificación del 
Abastecimiento 

- 

Grupo de 
Planificación y 

Operación Logística 
y Otros 

Abastecimientos 
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No. Descripción Requisito Incumplido Proceso 

identificar la edad de los mencionados 
valores.  

- Carpeta 14 folio 179 Reporte de Cartera 
por edades corte 31-01-2022 evidencia 
facturas cliente CENIT de vigencia 2021 
(febrero, marzo, abril, mayo junio, julio) sin 
clasificación. 

3. 

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

- En el PAA de la ALFM versión.3 no se 
encuentran ajustadas las modificaciones 
solicitadas mediante memorando 
2022120210143523 del 13-07-2022 

- Se observa diferencia en los procesos 
publicados en el PAA de la ALFM V.3 y el 
Plan de compras DEBUSA en cuanto a 
cantidad de procesos como en el valor total 
de los mismo en $1.440.182.668 

- En la información suministrada por la 
Subdirección de Otros Abastecimientos no 
se observaron las necesidades de 
contratación, objeto de los procesos 
publicados en el PAA de la ALFM 

Ley 1474 de 2011 

 

Ley 1712 de 2014 

 

Resolución 1519 de 2020 

Oficina Asesora de 
Planeación e 
Innovación 
Institucional  

- 

Dirección de Otros 
Abastecimientos 

Planificación del 
Abastecimiento 

-  

Grupo de 
Planificación y 

Operación Logística 
y Otros 

Abastecimientos 

4. 

GESTION DOCUMENTAL 

- Abril/2022: Carpeta 16 folio 17 Informe de 
recaudo y estado de cartera en el cual se 
evidencia cartera a corte 30-04-2022 por 
valor de $1.133.474.194 (mayor a 30 días 
$25.038.431) (menor a 60 días 
$101.022.243) (mayor a 90 días 
$55.862.705) 

- Las Actas de cruce, realizadas por la 
ALFM, a la cartera del convenio 
desarrolladas mensualmente indican:  

“La Agencia de las Fuerzas Militares NO 
autoriza créditos a empresas que se 
encuentren con cartera de más de 30 días, 
hasta tanto no se realice el pago 
respectivo”, 
Lo anterior, en contravía del plazo 
establecido en el Anexo B del convenio. 

 

 

 

 

- Procedimiento para la Oferta de 
Servicios – Actividad 14. 
Responsable: DEBUSA 
“Suspenderá la prestación de 
servicios a terceros que 
presenten más de 40 días sin 
pago remitirse al anexo F 
Procedimiento Financiero”   
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- El reporte emitido mensualmente por 
ALFM como anexo del cruce de cartera por 
edades no se encuentra elaborado en el 
formato establecido por la ALFM para la 
administración y control de dicha 
información. 

- El documento denominado MOD No.1 CI 
COOP 0001-CBN1-2020 allegado por 
DOAS en desarrollo de auditoria no 
contiene fecha de suscripción (folio 5). 

- El contenido de los informes de ejecución 
del convenio emitidos por DOAS registra 
en el plazo de ejecución 05-11-2026, la 
que NO corresponde a la fecha real de 
ejecución del convenio, la cual 
corresponde a 28-10-2025 de acuerdo a su 
duración (5 años) y fecha de suscripción 
28-10-2020. 

- Se observan documentos del convenio 02-
MDN-ARC-CBN1-2013 archivados en el 
expediente del convenio Interadministrativo 
de Cooperación No.001-ARC-CBN1-2020. 

- En el Acta de Reunión del 08-03-2022 
Conciliación de saldos ANUAL de la 
vigencia 2021 se observa error en la 
descripción de la vigencia fiscal ya que se 
evidencia como “corte 31 de diciembre de 
2022” 

 

 

 

 

- Informe mensual cartera por 
edades Código:GF-FO-24 
versión 00  

 

 

5. 

GASTOS DE VIAJE 

Se evidencian debilidades en la aplicación 
del Procedimiento “Anexo D” en cuanto  en el 
memorando No. 2022120210063613 - 
ALSG-PA-DOAS - POLOA-12021, sin fecha, 
suscrito por el Subdirector General de 
Abastecimientos, encargado de las funciones 
de la Secretaria General dirigido a la 
Directora Financiera con asunto: Solicitud 
pago de gastos de viaje con cargo al 
Convenio de No.0001- ARC-CBN1-2020, 
planilla 2 correspondiente al mes de febrero 
y parcial de marzo 2022, con cargo al CDP 
No. 1122 de fecha 03 de enero de 2022 

Convenio interadministrativo de 
cooperación No.001-ARC-CBN1-
2020. 

Anexo D- gastos de viaje “en caso 
de haber novedades en un trámite, 
no, se podrá hace el mismo en 
forma parcial, en razón a que los 
documentos consolidan toda una 
planilla (…)” 

Negrilla fuera de texto 
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6. 

CONTRATO 001-068-2022 

- En el contrato 001-068-2022, no se 
requirieron los parámetros establecidos de 
selección y evaluación de proveedores y 
contratistas para garantizar que los 
mismos cuenten con la existencia de su 
sistema de SST. 

- El documento Invitación Pública del 
proceso 002-068-2022 etapa 
precontractual, contiene documento en el 
expediente contractual, aportado por la 
Subdirección General de Contratación, en 
desarrollo de auditoria se observa en el 
formulario No.4 Proceso de contratación de 
mínima cuantía No.002-062-2021 un dato 
erróneo. 

- El formulario No.4 se encuentra 
diligenciado, siendo un documento previo a 
la selección; con el nombre del contratista 
que fue seleccionado en la oferta 
ganadora. 

- La evaluación técnica se realizó con fecha 
04-03-22 evaluación jurídica con fecha 7-
03/2022 antes de publicar el aviso de 
invitación pública la cual se realizó con 
fecha 29-03-22. 

- Manual del Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud y 
Ambiental en el Trabajo para 
Contratistas, Sub contratistas y 
Proveedores código GTH-MA-05 
V01 

 

- Manual de Contratación versión 9 
sub numeral 5.18 Requisitos 
Habilitantes. 

Sub numeral 6.1.3 literal g. 

 

- Ley 594 de 2000 - TRD 

 

Subdirección 
General de 

Contratación 

7. 

Contrato CD-001-033-2022 

Se observaron debilidades en la etapa 
precontractual del contrato evaluado en los 
siguientes aspectos: 
- En el Informe de Técnico de Contratación y 

en los Estudios y Documentos Previos se 
observa asignado un código UNSPSC que 
no corresponde con el servicio requerido. 

- Dentro del Informe Técnico de 
Contratación y en los Estudios y 
Documentos Previos no se observa los 
requerimientos de educación o formación 
que permita acreditar los requisitos 
solicitados en el objeto contractual. 

- En el expediente del contrato no se 
observa tarjeta profesional como Ingeniero 
de Producción y Calidad al contratista 

Códigos UNSPSC Colombia 
Compra Eficiente 

 

Manual de Contratación 

CT-MA-01 V.09 

Numeral 5.1.4.3 

 

Informe Técnico de Contratación 
del 03-01-2022. EXPERIENCIA 

REQUERIDA 

 

Estudios y Documentos Previos. 
Numeral 2.3 
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seleccionado en cumplimiento de los 
requisitos exigidos. 

- Se observa el Formato Único de Hoja de 
Vida del DAFP sin firma por parte del 
responsable de verificación en la ALFM. 

- En el expediente del contrato no se 
observa experiencia suficiente que permita 
confirmar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Informe Técnico de 
Contratación y en los Estudios y 
Documentos Previos. 

- En el expediente del contrato no se 
observa la Declaración de Bienes y Rentas 
y Conflicto de Intereses 

- No se observa publicación en SECOP II 
correspondiente a los documentos del 
proveedor. 

 

Ley 842 de 2003.  

Artículo 12 

 

Ley 2013 de 2019 

 

Recomendaciones 

 
Subdirección de Otros Abastecimiento y Subdirección General de Contratación  
Las carpetas y folios registrados en la verificación del expediente contractual, fueron una muestra 
aleatoria no estadística de la verificación, por cuanto las acciones correctivas emprendidas por los 
proceso para eliminar la causa raíz de la novedad, deben incluir la totalidad de los documentos 
contenidos en el expediente contractual. 
 
Subdirección de General de Contratación  
Se sugiere, a la Subdirección General de Contratos la actualización de su matriz de riesgos, teniendo en 
cuenta que no se observa identificado el riesgo de Suscripción de Contratos sin el Cumplimiento de 
Requisitos y de acuerdo con el hallazgo No. 8 se evidencia su materialización; así mismo que se definan 
controles y responsabilidades en cada etapa del proceso. 
Se sugiere, a la Subdirección General de Contratos, la verificación de los diferentes contratos por 
prestación de servicios que hayan sido suscritos y se encuentren en ejecución en el marco del convenio 
de cooperación No.001-ARC-CBN1-2020 con el fin de garantizar que el riesgo identificado no se vuelva a 
materializar en lo relacionado con los requisitos del contratista. 
 

Fortalezas 

 
 Conocimiento y manejo de la dinámica contractual, establecida en el convenio Interadministrativo de 

Cooperación No.001-ARC-CBN1-2020 
 Cumplimiento de los tiempos establecidos para la entrega de la Información requerida en desarrollo de 

la auditoria. 
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 Control y soporte de la información verificada en acta de coordinación mensual correspondiente a los 
ingresos del convenio, realizado por la Subdirección General de Contratación. 
 

Fecha de informe de Auditoria 

 Informe preliminar 26-07-2022 
 Informe preliminar 16-08-2022 

 

Nombre, cargo y firma del equipo auditor:  
 
 

NOMBRE CARGO FIRMA 

 Cont. Pub. Alejandro Murillo  AUDITOR LÍDER 

 

ASD. Carmen Aurora Pulido AUDITOR 

 

P.D. Jean Edicson Monsalve AUDITOR 

 

P.D. Yamile Andrea Munar B. AUDITOR 
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